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transformación palaciega quitándol~ aUb\;~r~da:ct per(}li(:~p~u8;Íl
do su belleza.

TodoS, estos valores hi~tÓTicp,S~ artJstic9~y:pJl1tort;Sf09,cqns
tituyen un conjtmto que'debe_~,e:r pte~e:r:Vaq()",:~~refot:rna$' ()
innovaciones que pudieran pe~j;u-dT~i1rhJ." p'ot' 199Ut!'·se' p:~¡:e
necesaria su declaración 1.nOllurn(OlItuJ :-1, Er}de inc,Juirlo en
nuestro Patrimonio: HistórtcoArtis'Ür.o

En su virtud, a propuesta- del '3;tinjit.:'o, dJ?Ed~Cf3:ción Y
Ciencia y previa deli1?erncién de:! GOI15ejod~,lv.Iinistlios en sU
reunión del diu seis de mar~l1 de m.í! 'tiO~,p.('i'errtos seteritt:l;,

DISPONGO

Artículo prImero-Se decl.ua ('onjUl'tO ~Iist.,{)rieo,Artístico
el castillo de Batles (Madnd) la fuentf' de Garcilaso y -el
paisaje que '10 rodea, •

Esta declaración comprende .14s.z'p115.s' Jll::;.t61:ico.att~stica .v
de· respeto en la forma que se delim~ta~T1J'!lpll!fn9.unidoal
expediente, con las otras zonas deprotecc;j(m qu~enel mismo
se indican. "

Artículo. segundo.-La c~H'porati:)n 1\'I',.l.tlicJp~l asiCoin0. lo,s
propietarios de los· inmuebles '~Tlel:'!\f-ftgof,€,:n~S~t;'·c()nj~nto que;.
dan obligados a la más estricta: óbs~1'\-':¡ll"l.eia."':d-e'Tas LeVé& 'del
Tesoro Artístico, del Suelo y,OtdSn:;teioll.':TJr:f::¡al1a -

Artículo tercero.--:-La tüte!a .'. ·deeste, ::PQnjv11to; .. qtw qued';;¡
bajo la protección del. Estado,$erll.ejr~eida,<l3:,tr~Vés. de, la
Dirección General de. Bellas .~,rt~s'por,"eL~~nil>.t,e't;jCl,ge.Ed'~~'
caci6n yCiencú\:, quequed,3¡·lrWt!lfa(io:pa:ra\."d.¡-c~:ai,.··ymlntas
disposiciones .. sean '. necesarias' para ,e)' "meJpT; {lesa·rr<)l10.· y .{.j:e.
cución del. presente Decreto, ".

Asl 10 dispongo por el .presentepe',~n:to r1;,rdoenMa<irfd
a doce de marzo de mil noveciento~ setenta.

F'1=(ANCfSCOF'RANCO

El. 1I.'Hnistro de Educa-ción ji. Ciencia,
JaSE LUIS VILLAR PALASI

DEC'BETO 993/1970,d612 cie '¡nqrzo,por l?Jqtte se
clo,si{ica camo g~c:uelad~ A:tte::s·4?'i~s·1t()fi:CÍQs
Artist-ícos no 0ficiftl.:réqon'()(,j4a,:,¿.¡r:ll,l S!jcctótt <le
Decoración 11 .Ar,~e,p':ublicitwriqiJ(l'{s.f;u,e1.a;, .."Inter;;nCL.:,
clonal de Decor,adares.l.'·A.JhE.¡.én"fJarcelona',

De conformidad con 10. q.il>pu~st()en~.l, peuretoml-I:, n!3ve~
cientos ochenta ysiet~, de:die,ciocho.de,jut}io' cle,'itlÍl',J)Óv:ec~et;l.
tos sesenta ycuatro.1ol()brereglatrtenta.c~6ndé:.(·;ent~()s::"np·o.fí;~
ciales .de Enseñanzas Artísticas/y, d~'apuerdocp'rr:'~tin'fotrne:clel
Consejo Nacional de Edu?aci9n".a:'prop,ue$ta, del, .' Ministro' d,e
Educación y Ciencia y pl'eviadeliber:ación',d.~~;'9(}T1,t¡~j(),(le<,~i~
nlstros en su reunión del día seis de'marzQoeninnovecientO$
setenta,

DISP'QNGO:

Artículo único,--$e. clasifica coiuo ,Escuela de Artes. ApUCa.~
das y Oficios Artísticos no. oficial, •íeConvciqa'€nIa~~t6n de
Decoración y Arte Publicitario,. con,el.a1,9ance~,~ ef~~, Jlue
para dicha clase y categor1a. de,.Centr,os<;~ta;bl~cenl~idispo
slciones vigentes, la Escuela'. Tnte:rnaci()Jlª-l ,d.e .D'~:9radores
I. A. D. E" de Barcelona; slta-eI1la; caUe de 1\1 Granada, 00..
m-eroo dIecinueve, veintiuno y veitltitl,'és,

As! lo. dispongo por. el presénte:Decreto, di1-Q.o -en Madrid
a doce de marzo de mil nove~ientos s~teI?-ta: "

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 994/197(),de 12 (le"trUlr;;9,Po/~t ques/:,
clastfi-ca Cómo E$cuelade' i1:rte's .. ,.1plicaditsj/,P.flCio$
Artísticos nooficial;recOnocid(l"~n:"lltSeqCi61'1;'41
Talleres,. es,pe~lid{tdes,;de'-'Cerá11li(;,:a.;Yide:: A(U:ñ;~~
quería' artística, 'la: EscuelaFfo.(J~.r·«jesús~Marial).
de Azpeitia (G:UipÚZCOa);

De conformidad con lo dispUesto . en .~ll?~~:ret:omil.noye-.
cientos oohentay' siete;. de ".diecloch9,dejupi().;d~;ptil. nºl,~cien
tos sesenta y cuatro, sobrereglaIl'l,entaeión"d~::9{lntto:s:r\0"on"

ciales de Enseñanza.s Artfsticas,.Y,d.~.'s.~U~do;·,~orrel.:"lnfppne
del Consejo Nacional.(ie Eclucactón;,a:'propu~.t8;}gel:;l)ttinl~tr():

de Educación y Ciencta y .··.·Pre:via'"de1iberaci{jn.,;delponsej?~.e:
Ministros' en su.reunión deld~a seis derna;rzodemU ~nov6-
cientos setenta,

DISPONGO:

Articulo único,--:-Se dasifif;a ." COrno :Est:uela-,~e,*rt~ 4pl:ica
das y OfIcios Artlsticos no:oncial~l2()noci4a';·e;Q.,:Jl:1:S~c'lÓn(l'e
Talleres, '.especialiciades de.··.Cerárniea·:Y:,A!1l"fie(;()J..!:!'I'i~;;Artls~.ic;a!
con el alcance y eIectosqueparadicha'" .cl~<;e~ :Y'ca~e:gprfa.de

C:entt-os'estabi€Cen "'las .disposiciones .,vigentes, la Escuela Hogar
«Jes~;-:Ma~il1)}.cie Azpeitia :(Guipú:i'\coaL sita en la carretera
de Loyol;:,t,; ::;in número

Así 1() (}j::¡IJi)ngo pOIf'J pre¡;;ente Decreto, dado en Madrid
a dO('t~ de marzo de mil novcnenios setenta,

WRANCISCO FRANCO

¡;;.¡ M'n~'t;.trp {i~ E;qlJ<,;4eI6n Y GJen.c¡a
JObE; UII::; VILI.,AR PALi\SI

nECRETO 995/1970. d.t; 12 de marzo, por el que se
d,:,da.ra ?1lO1UÚUe·nto hísh..irif:a~artistico la cueva d8
'1'itq RusNllo. en Arahiés, Rtba.ricsella (Asturias),

La \:iW:erlla llurnat;la de Tito BU3tíllo, sltuada en el lugar de
Ardítles. d,e;Ribadesella (Astürias.),.ieci~nt€menteexplorada,· pre
senta unaseríe de pinturas pr€l11Slóncas de notable Interés,

En l<1g~leri'D. principal se haBa lapri:¡nera figura bien conser~

vacta, que 'corr~,!ponde'a 1111 toro. !jiu, o·.ros lugares de la cueva
~,:,en l!,\s·. "bifurcacrol1es d-f: dicha g?lcná--pueden apreciarse un
1$TUP«(,d~,'::·p;,equefl().'i<cé:tvi~QsPlllta<:losen linea negra, el mayor
de,los::cuales.· nO$Qbrepasa lüs treinta y cincocentimetrús de
longj,tv9::cjistingu!éndo.§€ con bastante t~aridad cuatro de ellos.
iSeguldaIneute,hay fepresentadouncaballo de gran tamañoy.
bajo~l ,mbmo,en manc~1a negra, ~n bisonte. Sigue después un
fl'agmeIjto'de fi~urade c:ierYfl.~en hnea negra, y a continuación,
en fi~p.lras de gnm tamaño, muy cercana,s a Jos dos metros de
longi'Jld1;¡;SLÚn la.s¡'e:prestmta-CÍ01w's etlpintura, y a veces en
pintura· y ,graebRdo. de las figUl'aS de cmCQ caballos, dos l'eno~,

un. d'el'VUY unü e1ei'i>'8 .. Todas . ~11as tienen cambios de color,
(:mplp-~l:lcl~)~.;t~ UtH<lS \;lOl-eLas, l"lJjqynfgro, y consiguiéndoLe
por !Un{i:Hlo nueVoS matices. Adem:ls se indican cambios de
dIi!'OSCOr-O!; por medio de tintaR plana.".. manteadas. Las partes
COTTes\)O:11dienf,es al vientre y pecho de los animales se dejan en
tonos ml~$~daros-en la mayorí,~lde los casos. Hay tamblén figuras
e?ntécl1:i~l1.de'gl'apadoexclusivam,entt' .' y.' con variados slsl:kla"
de fqr:l1lU'lación:como .lalmea rnúltipl~ y corta, la linea única
.Y profUnda.y los coques tle·raspaao:d~espatula.

Laspintura& de la cueva Tito Bustillo son, por cuanto queda
d1511Q.,'.cle.tll,1l:1, d{:stac~9:a i:aH(jad ar'tü;tka,.. Su fidelidad figurativa,
ex€nta.<ie:aln~m€l'aIlüentos.acllsa:t1l).cierto. aire .. e-xprnsionlsta,
almÍS,n:1o:tiempü.9ueuna ext.r~ordina,n~,o~ervación del: natui'al
IJQr. part:eciesllSa;ut6l'~s. 'aS:l .como up,agra,l1 habilidad manua¡ y
tlI1aenoJ:m,f>senci1I:ez.~nlos-medio,~',~~presiYos, lo que confier.e
aLgrupo',:de' f{)l'111u1aClones más' nJJmeroso~e importante de esta
cll~:l"UIJacateg{)ría:"artiétíca'deprinl€r9rden,de tal m(Kjo que
puede;you,:;,iderar;secomo 11l1fl de ,las '. obras mús logradas; que
c<)Il$¡,ti-~B:y.e.Ill.l?dú ,etel C(jnJunt{)d.e j\ltamÍ1'a, lo mejor del arte
prehj~f9ri{'oC'H11túhrico

¡:tal' :tC!¡j'() ello, y para preservar Reste lugar de cualquier alte
raciÓn: :Qugpudieraperjudkarle.. eS aconsejable su inclusión en
eJqat~logQ:de'Monumentos Hislórico-artlsticos, mediante la de
cla,racj?~c:()portunn

E!.l'su.:yirtlict.a, Pl'opue;stllqeJM,inlst;¡-o ,j€ E<luCRCÍón y Cien
(~ia y. pl''7VlR<lelihera~iq,ndel. -Qons:ejofl,e MinÍ,itrós en su reunión
del día S!'is d€" ~m1f:'Q demíl novecIentos setenta.

OISPONGO:

ArEculo prim~ro.~p,á:eclam 1l10t1Ul1.1ento histórico-artístico
la cueyacllaníada 'de 'I.'itoBustJlIo ,~it\Jada en Ardines. Ribadese
Ua .Ct\$tlld¡¡.s J

Artí~i1}o segtmdo,-·-La., tuteh. di:> este monUn1eüto, que queda
bajfl)apl',Qt~ci6n~elEstado, seJveJercIda, a través de la Di
retcIÓI1~" Gen~r.alct:e' Bellas :Artes, por,.' el 'M."inisterio de Educación
y Cíel'H::la" .. el· cual queda. facultado para . dictar cuantas disposi~

cio1l'es seanneces,ariasp·?ra el mejor de;;;alToUo y ejecueibn del
presente Decreto.

Así Jo dispongo por el presel1t-éDecreto, dado en Madrid a
doce de mano de mil núve<:-ientos setenta..

FRANClSC"O FRANCO

DECRETO !J96 i 1970, ¡je12. de marzo. por el qu.e se
dedará.r#01ntmento histntico-artisNco el convento
de santq Maria de'! So('Orr6, de Sevilla.

El (Jünvento de ,Sal1t{\. Maria. del Bosano, de Sevilla, rué
fund:a<:t?i~n', lo~r altJqres:de1 siglo .?,y:r llC)r' doña Juana de Aya~
h\;Sób~i:qádelearden~1qonJ~n; d¡} Cervantes.

~1'7la:ustroprincipal. es una -í:nteresante muestra del· pro·
, tobarr:qqutsmo . hispalense . de, r.:omt~nzo:,; del- siglo XVII, atri
I buible::R.1a¡Jaoordel. A;rquileetoJuá.nde Segarra y a la del

ala,rif~:Andrés:deOvied;o.
La)gle'sia del eot11fentQ, lev~I1tada .. tras un bello compás.

~" IO'~'tn.as:.va1I9s0.d~I.;conjUllto,.Formada. por una sola nave
conpt~sblterio' ahovedado comoeorresponde a· su época. pre.
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RESOLUCIONd.e la Dplf~a.ción Provi~al de sorla
por la que se l1Me pllQIl1!o el otor¡¡ttm1ento de los
permisos deinveS't!gacf&n minera que se citfm..

La Delegación Previnc1al del .Ministerio de Industria en So
ri~ hace ~1Jer: Que lulJ> sido otorgad.. los siguientes permi
sos de investigacIón nl1nera:

N1imero .'996.-Nor.nbre: «~dr.o». Mineral: Hi~. Hectá·
teas: 3250. Térni1n06 m~es: Úlvega, Agré!1a. NOVler

ea.s y Borobia.
Ntimero ,997,-Nombre: «A1n1!tii~lón a Loma Charra). Mine-

ral: R1err<>. Hectáreas: 46'1. 1'é>minos munlclp6les: Muro de
Agreda y Olv~ .

N\\lneto ll9!l.~NolBbr~: <Segunda !WU>llaelón a Loma Cha
rro>, MineraJ: Hlect"<>,Hec~_: 879. 'términos municipales:

. Luro de A¡p'eda y ~a.

Lo que, se hace púbUoo en cumplimiento de lo ordenado en
las di.spos!<:i<>nes l~es ~tes.

S<>rla, 87 de febn!ro de 19'10.-El Delegado provincial. por
delegael(¡n,el Ingeniero Jefe de la sección de Minaa, Julliln
EscUdero.
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1 dólar U, S, A. ."" ,,.
1 dólar canadiense ,
1 tranco ttiijllcés ..
1 libra 'esterltna .
1 franco .'$. ~ " .

100 1'i'aQ.e~ ~ (.) ~ .
1 nw,reo alenltn .

100 llras Ut,~. " .
1 florln . d& ._.•._ ..
1 """""a """"" , .
1 cor.ona..,dané$a .
1 corona ..noruegf\ , ..
1 JrllU"J'O llnllUllles .

100 cI>eune$a~ ,
100 escudos pol'tugueses ..

Cambios oficiales del día 7 de abril de 1970

E:8.te Ministerio ha dispuesto:

Primero....-Se dota en la, Facultad de Memcina de -le. univer
sidad de Sevilla la plaza de. Profesor a~egado de Universidad
de «F'isiologia especial», que quedará adScrita al Departamento
de Fisiología y Bioquímica constituido en dicha Facultad.

Segundo.-La dotación de la plaza de Profesor agregado a
que se refiere el nú.meTOanteríor tendrá efectos de 1 de octu
bre de 1969.

Lo digo a V_ l. para su conocimient.o y efectos.
Dlosg:uarde a V. l. muchos afios.
Madrid.. 7 de marzo de 1970.

MINISTERIO DE COMERCIO

VILLAR PALAS!

Ilmo. Sr. Director general de Ensef1anza Superior e Investigacióll.

Mercado de DIvIsas de Madrid

MINISTERIO DE INDUSTRIA

INl'¡,rnuTO ESF'ABOL DE MONEDA
EXTRANJERA

senta todavía nervios de crucería, lo que etl nuestro. P.oo
ef> contradictorio de "la llegada del RenacImIento, como no lo
es tampoco el riquísimo alfarje mudéjar. p,intad<:> 'Y 'dotado,
que cubre la nave y que es de los mejores y -más val1ososque
conserva Sevilla Presta un notable realce a esta igles!a el ¡
magnífico retablo de Martinez Montañés, sitUadó en uno de
los muros laterales y dedicado a San Juan BautiSta. Se trata
de obra doctunentada.. contratada en mil sei~ient06 diez y (lon~
temporánea< por tanto. del famoso retablo ,de SalllSidol'o del
Campo, en Santiponce Existen, además, en el templo. el re
tabla mayor y otros de notable- interés que c()nstituyen a
formar un singular conjunto de valores artJstlcos, digno ·de
ser preservado de reformas e innovaciones mediante laoportu·
na declaración monumental.

En su virtud, a propuesta de! Ministro de Educaclóny
Ciencia y previa deliberación del ConseJo' de MInistros en su
reunión del dia seis de marzo de mil n&VecJentos setenta.

DISPONGO:

, Articulo primero.---8e declara monumentohiatórico-anist!co
co el Convento de Santa Maria del Socorro. de Se\1l1a.

Articulo segundo.-La tutela dE;. este mOQumell;to, .que .que
da bajo la protección del Estado; ,Sen} ejerctdaa,\r'.avés.·~, 'la
Dirección General de Bellas Artea. por. el~o de: 'IEdU~
caclón y Ciencia, el cual quedar facultado para,' dictar 'cuantas
disposiciones sean necesarias para el mejor desarrollo y eje
cución del presente Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a doce de marzo de mil novecientos setenta,

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación ':i' Cle-ncla,
JOSE LUIS vn:.LAR P ALASJ

El Minllltro de Educación y CIencIa.
Jo..C;E LUIS VILJ..AR PALASI

DECRETO 99711970, de 12 de mar~, pat..... el lf.l:e.,se
declara monumento hl8tóricQ..arl(.lticola tglesia tkl
convento de PortaceU. de Valladolfct

La Iglesia del Convento de ponaceU, de- Valladolid., retlpón
de a una fundación de don Rodrigo. Caldetó'n.· de comft!Dsos
del siglo XVII.

La. fachada del templo la COmpone un:gran~O
vertical con puerta adintelada y remate enf(tI1na:de'~n
El interior es de una sola na-veconcrucerQllQ.lXlÜ18dó'"lb"
diante cúpula. y coro alto al extremo pro~ 'piJTun-bello
antepecho de celos. de yeso. Se .• cQllSfJl."'Vlll:_::~n',:~ ~10
piezas de ~lar vaUa, yentretodasdes~-~,<ré~.:,ttUl";
yor, obra grandlO$S. con pinturas elel itaUan~ .~.~
y escullluras de santos benedictiuO$. IlO5 ~::dlt·n:J.iJmol
situados B loS lados del. crueero-de dOn Ródr1:go','~' de
sus padres y de su esposa-son también piezas-:SCúlt6r1CB.S de
notable interés. -

La significaeión hístórica de la figt.lra del, niagn~te•...furtd.&-.
dor de este templo, las riquezas. que en el lpi.$lló' .Sft. eustl)dtan
y el valor arquitectónico quepl'esenta,f~n'<qn n~le

conjunto que conviene p~varde lnnovaetones OmQ1'lD88
mediante la opOrtuna declaración monumental.

En su virtud. y a ~roPuesta del W,nllOir<> d~ Ed.ll~ Y
Ciencia y prem deliberación del ConSejb ..~ el> su
reunión del día seis de marzo d.e mU novec1entossetenta.

DISPONGO:

Articulo primero.-Se declara I11OnwnentQ.,.ist.ó:nco-artf$t1.co
la Iglesia del Convento de PortaeeU, <1e. ValladoJl~

Articulo segundo.-La tutela de este moq~t.O;:'que.qu,é(Ja
bajo la protección del Estado. serA ejercida ' •• tllt.Vé8. d. la
Dirección General de BeUas Artes. por .el·~_ clC!' Bciu
cación y Clenefa, el cual queda facultado P8J11,. dle-t&r euJll\~
dIsposIciones sean necesarias par& el mejor den.rroUo y eje--
cuci6n del presente Decreto. .

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a doce de marzo de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

ORDEN de' 7 de ma1ll'ro de 1970 po'I'ktque .s:e dota
en la F-aeul:tacl de Medicina de la UntveT~'-de
Sevilla la plaza de profesor. agregado de «FiSfologia
especia1}).

Ilmo. Sr.: A propuesta de la Facultad y Rectorado corres...
pondienteB y de a'Cuerdo con los preceptos contetild()g- en' la
IX!.y 83/1965, de 17 de julio, 'sobro Estructura ,~,'las'FfWu1tades
Universitarias y su PTofesorlido, y-en el ~to 12431196'1; de
1 de junio, ordenador de la Facultad de Medicina,

• ""! 'iil!lfllII'!


